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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IX. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. INFORMES Y REPORTES / TÍTULO IV. Estadísticas / A. Remisión de información estadística mensual sobre accidentes
del trabajo y enfermedades profesionales / 2. Consideraciones específicas

2. Consideraciones específicas
a. La presentación de las estadísticas por actividad económica deberá efectuarse según las glosas de sección contenidas en el

Clasi8cador Chileno de Actividades Económicas CIIU4.CL 2012 considerando el clasi8cador homologado por el Servicio de
Impuestos Internos, o aquel que lo reemplace.

b. En el Anexo N°33 "Información de cotizantes, pensiones, subsidios e indemnizaciones en mutualidades de empleadores"y en
el Anexo N°34 "Información de cotizantes, pensiones, subsidios e indemnizaciones en ISL", se incluyen en algunos cuadros
información clasificada por sector empleador (privado y público).

c. En el Anexo N°33 "Información de cotizantes, pensiones, subsidios e indemnizaciones en mutualidades de empleadores",
Anexo N°34 "Información de cotizantes, pensiones, subsidios e indemnizaciones en ISL"y en el Anexo N°35 "Bases para
información de entidades empleadoras adherentes/a8liadas, de trabajadores dependientes protegidos e independientes
registrados en mutualidades de empleadores e ISL"se incluyen requerimientos respecto de los trabajadores independientes
a que se refieren los artículos 88 y 89 de la Ley Nº20.255, que se han incorporado al Seguro de la Ley Nº16.744.

d. Respecto del ISL, se formulan requerimientos de entidades empleadoras a8liadas, de los trabajadores dependientes y de los
trabajadores independientes a que se refieren los artículos 88 y 89 de la Ley N°20.255.
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